
QUE ANTE LA RESOLUCIÓN MUNICIPAL N° 
179/2018 REFERIDA A: HUESPED DE HONOR A 
EA CIUDADANA C O L O M B I A N A ANA ANGARITA 
N O G U E R A " 

POR TANTO: 

LA PROMULGO PARA SU FIEL Y ESTRICTO 
CUMPLIMIENTO C O N F O R M E ESTABLECE LA LEY 
N° 482 ART.26 NUMERAL 3 DE LOS GOBIERNOS 
A U T Ó N O M O S MUNICIPALES RECONOCIENDO 
C O M O RESOLUCIÓN MUNICIPAL DEL GOBIERNO 
A U T Ó N O M O MUNICIPAL DE L L A L L A G U A A LOS 
TRES DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
DIECIOCHO AÑOS. 
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Concejo Municipal de Llallagua 
ejercerá lección de ía provincia í^a^aeii3uótilio 

RESOLUCIÓN M U N I C I P A I M ^ 
HUÉSPED DE HONOR" """R'• ^ P£ -
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N - 1 7 9 / 2 0 1 8 
VISTOS 
El Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Municipal de Uatlagua, manifiesta que es un justo 
testimonio en el marco de la equidad y la justicia eí reconocimiento a personas notables, quede manera 
desinteresada dejan huellas en nuestro Municipio consolidando nuevos lazos de amistad. 

CONSIDERANDO: 
QUE: Teniendo conocimiento que la señora Ana Angarita Noguera, de origen Colombiana y 

Representante en Bolivia del Fondo de Población de las Naciones Unidas UNFPA, dedica su 
compromiso en la prevención y erradicación de la violencia contra las niñas y mujeres 
Uaiiagueñas. Por ende, ¡a región Norte Potosína. Y Siendo un principio y razón de su existencia 
ei reconocer el compromiso de ías Instituciones y Personalidades, cuyo esfuerzo y labor es 
emprendida con una destacada trayectoria. 

QUE: El Reglamento de Honores y Condecoraciones, establece en su art. 7 la Distinción Honorífica 
como ser Huésped de Honor, senaísnuo que. "Serán declarados HUESPED DE HONOR a los 
ciudadanos Nacionales o Extranjeros reconocidos por sus méritos y capacidad cultural o 
científica que lleauen en visita oficial con carácter de invitados a nuestra ciudad". Y el art. 16 
numeral 4 de la Ley N° 482, atribuye al Concejo Municipal, de: "Dictar Leyes Municipales y 
Resoluciones, interpretarlas, derogarlas, abrogarlas y modificarlas". 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal en virtud de sus especificas atribuciones que le faculta la Constitución 
Política del Estado, Ley N° 482 de Gobiernos Autónomos Municipales, la Ley N° 031 Marco de 
Autonomías y Descentralización y otros instrumentos normativos en actual vigencia. 

R E S U E L V E : 

Art. 1ro.: OTORGAR LA DISTINCIÓN HONORIFICA "ttmÉSPEB BE UO.XOH" DEL 
MI IMTPTDTA HC ! i A! ! h.f1\[h A I A Cl\ IHAHAMAC f*f*H OMQTAM A • 

t . V l i m t l l f l l X O G I E R A 

EN RECONOCIMIENTO SU COMPROMISO EN LA PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN DE LA 
VIOLENCIA CONTRA LAS NIÑAS Y MUJERES LLALLAGUEÑOS, 

Entregúese ia presente Resolución Municipal, debidamente autograíiaaa, a través aei 
Ejecutivo y Concejo Municipal 

Art. 2do.: 

Es dado en la Sala de Sesiones del concejo Municipal de ía ciudad de Liaííagua, a fos Veintiséis Días del Mes 
de Noviembre del Año Dos Mí! Dieciocho. 

L i y u u j L , u u n r L H O t a n i v^n 

Es conforme. 

Lie, C.<P.A. Temando Temzus fyya 
P R E N D E N T E 
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